
VÍAS CICLISTAS DE VITORIA-GASTEIZ (2015) 
 
Tipo de vía Descripción  Sentidos y segregación Longitud Enero 

2009 
Longitud 

Agosto 2012 
Longitud Junio 2013 Longitud 

Septiembre 2015 
1-a Un sentido - - - - Pista bici Vía ciclista segregada físicamente de 

la circulación motorizada y del 

tránsito peatonal 
1-b Dos sentidos 29,21 km 41,83 km 41,83 km 41,87 km 

2-a Segregada, un sentido - 11,81 km 11,81 km (son de 

sentido único, dividir 

entre 2, si procede) 

11,81 km (son de 

sentido único, dividir 

entre 2, si procede) 

Acera bici Vía ciclista sobre la acera, segregada 

por medio de señalización en el suelo 

2-b Segregada, dos sentidos 22,63 km 26,81 km 26,81 km 29,14 km 

3-a Sin bordillo, en sentido de la 

circulación 

- 4,65 km 8,24 km (son de 

sentido único, dividir 

entre 2, si procede) 

12,8 km (son de 

sentido único, dividir 

entre 2, si procede) 

3-b Sin bordillo, contra el sentido de 

circulación 

- 0,68 km 0,68 km 0,74 km 

3-c Sin bordillo, dos sentidos 0,79 km 0,08 km 0,08 km 0,08 km 

3-d Con bordillo, en sentido de la 

circulación 

- - - 0,05 km 

3-e Con bordillo, contra el sentido 

de circulación 

- - - 0,05 km 

Carril bici Vía ciclista adosada a los carriles del 

tráfico motorizado, a la misma cota 

que la calzada, sin segregar o 

segregada con un bordillo 

3-f Con bordillo, dos sentidos 6,39 7,15 km 7,15 km 7,85 km 

Carril bus bici (o 
tranvía) 

Vía ciclista compartida con el autobús 

o con el tranvía 
4  - - - 0,78 km 

Senda bici Vía ciclista en parques o espacios no 

urbanizados, que normalmente se 

comparte con el peatón 

5  15,94 17,49 km 18,45 km 20,55 km 

6-a En sentido de circulación - 2,79 km 8,80 km 11,61 km 

6-b En contrasentido - - - 0,89 km 

Vía compartida con el 
tráfico motorizado 

Carriles de circulación del tráfico 

motorizado donde está señalizada 

expresamente la posibilidad del 

tránsito en bicicleta 
6-c En los 2 sentidos - 0,3 km 0,3 km 4,24 km 

7-a Sin restricción horaria - - - - Vía compartida con 
los peatones 

Calles peatonales en las que se ha 

permitido expresamente el tránsito 

ciclista mediante señalización 
7-b Con restricción horaria - - - 2,71 km 

Vías mixtas 3-b, 6-a / 3-e, 6-a   - - 4,55 km 6,59 km 

    74,96 km 115,01 km 129,47 km 151,76 km 
(140,2 km calles) 

 
Están incluidas TODAS las calles en las que se ha señalizado expresamente la posibilidad de circulación ciclista: calles peatonales del centro en las que se permite el tránsito ciclista 

a determinadas horas, las calles del Casco Medieval donde se permite circular en bici, las “calles calmadas”, etc. La suma final incluye TODO el kilometraje de vías ciclistas; para 

obtener los “kilómetros de calle con vía ciclista”, se deben dividir por dos las aceras bici de sentido único, ya que son las calles como Avenida Gasteiz o Baiona en las que existe una 

acera bici por sentido a cada lado de la calle. 

 



 

 Enero 2009 Agosto 2012 Septiembre 2015 
 Número Porcentaje Número Porcentaje Número Porcentaje 

Población a < 250 m de vías ciclistas 153.709 65 193.943 81 222.188 91 

Población a > 250 m de vías ciclistas 82.341 35 45.886 19 21.213 9 

Población total 236.050 100 239.829 100 243.401 100 

 

 


